
>Ni a Manuel Baltar ni a la Diputación de Ourense les consta 
la notificación de la infracción administrativa que recoge esta 
mañana un medio local. 

>En caso de recibir esta notificación y una vez comprobados 
los datos oportunos, se tramitará por los cauces debidos y 
será abonada por el conductor del vehículo. 


